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 Se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días 

hábiles contados a partir de la notificación de esta providencia, para 

que notifique a los demandados conforme a los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., o al artículo 8 del decreto 806 de 2020, y dentro del mismo 

término deberá allegar prueba del cumplimiento de lo aquí ordenado, 

so pena de declaración de desistimiento tácito conforme a lo 

preceptuado en el artículo 317 C.G.P.  

                                                                                                                                                                 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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